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TRIBT'NAL CONSTITUCIONAL

SALA PRIMERA

Excmos .  S res . :

D. Francj-sco Tomás y

Valiente

D. Fernando Garcfa-Mon y

Gonzá1ez-Regueral

D.  Car los de la  Vega

Benayas

D. Luj-s López Guerra

D. Vicente Gimeno Sendra

En la pieza separada de

asunto de referencia, 1a SaIa ha

1 .

0 0392867

Nrlm- de Reqistro: 2682/9L

ASUNTO: Anparo promovido por

LLOYD ADRIATICO ESPAÑA.

SOBRE: Resoluciones de Ia Au-

diencia de Baleares y Juzgado de

Instrucclón 2 de Palma de Ma-

l lorca en ju ic io  de fa l tas.

suspensión correspondiente

acordado dictar e]- siguient

n
i i
t l
f i
, .
t : .

i
i
t .
t
iar

AUTO

I. AIi¡:TECEDENTES

1. Por escrito que tuvo ent,rada en este Tribunal e 31

vezde diciembre de 1991, €f Procurador don ,Juan Carlos Es

Fernández Novoa, €rr nombre de LLOYD ADRIATICO ESPAÑA, inte

recurso de amparo contra Sentencia de l-a Sección Primera

Audiencia Provincial de Palma de Ma11orca, de tL de j

1991- ,  d ic tada en recurso de apelac ión 89/91 d imanante de ju ic io

de faltas y contra Auto de la misma Sección, de 18 de octubre

de 1991-, denegatorio de nulidad de actuaciones.

2. La demanda de amparo se basa, €rr sfntesis, €n l-os

s iguientes hechos:



El Juzgado de Instrucción nr1m. 2 de Palma de Mallorca

absolvió a la hoy recurrente de la cualidad de responsable ci--

v l I  d i recta,  por  Sentencia d ic tada en ju1c lo de fa l tas 3L8/90.

Apelada de cont,rario la Sentencia, la sol icit ,ante de amparo fue

emplazada y comparec j-ó. Pero no fue citada a la vista de l-a

apelaclón, que se celebró sin su presencia, con eI resultado de

que la Sentencia de la Audiencia Provincial recurrida la conde-

nó como responsable civi l  directa. AI conocer esta Sentencia,

Ia hoy recurrente sol icitó de la misma Sección sentenciadora ]a
nulidad de actuaciorr€s, que le fue denegada por Auto de 18 pe

oc tub re  de  1991 .  I i

li, ;
3. En la demanda de amparo se alega Ia j-ndefensiOnf he

¡ i

la recurrente,  con infracción del  ar t .  24.L CE, por haber sp,oo

condenada sin haber sido ofda, a pesar de haber comparecidofren

tiempo y forma en el recurso de apelación. h
$

J
Se soliclta.que se declare la nulidad de todo 1o acfua-

do en eI referido recurso de apelación 89/9t a part,ir delf mo-

mento en que se omitió citar a LLOYD ADRTATICO ESPAÑA outf Ia

cel-ebracj-ón de J-a vista, incluida la Sentencia de 11 de jfunio
I

de 1991 y el Auto de 18 de octubre de 1991 de Ia Sección Prfime-

ra de la Audiencj-a Provincial de Palma de Mallorca. I
I
I

Se solj-cit ,a también la suspensión de la ej ecuc j-ón 
f le Ia

mencionada Sentencia, de conformj-dad con 1o dispuesto en eI

ar t .  56.1 de la  Ley Orgánica del  Tr ibunal  Const i tuc lonal  y  en

Ia STC de 8 de jun io de 1988,  For  cuanto la  e jecución de l -a

misma supondrfa la pérdida de Ia finalidad del recurso de ampa-

ro .

2.
0 0392864

4.  Por  prov idencia de 3 de marzo de 1992,  ld  Sala

acuerda formar la pieza separada de suspensión y conceder al

Ministerio Fj-scal y a la sol icj-tante de anparo un plazo común

de tres dfas para que formul-en alegaciones sobre Ia suspensión

interesada.

ffiffiffi
.TRIBUNAL

c olrtrsrtruclounl
l\:Ii}'-,a¡i.¿ ai:,rl

u==
o
0

e
o

E

o

.g
o-

I

I



ffiffiffi
. TRIBUNAL

cotrt:slltuctoN¡t
!r-ij::::¡:".¿ j;rrl

u==
I
I

o
o

:E
e
o

E

o
e
.l

CL

I

3.

0 0392865

5.  El  Min is ter io  F iscal  presenta sus a legacj -ones e l  10

de marzo de L992. Recuerda el- cri terio const,ante del Tribunal

Constj-tucional consistente en no suspender l-as resoluciones ju-

diciales habida cuenta de1 interés que se desprende de su eje-

cución, siempre que con eLLo el amparo no pierda su f inal idad.

En el presente caso, 1a no suspensión supondrfa para la recu-

rrente la obligación de desembolsar 1as indemnizaciones a dle
ha sido condenada. Pero este efecto no harla perder al anp|ro

su f inal idad, sobre todo si se garant, izase 1a eventual devo&U-

ción de las indemnizaciones con la constitución de caución

sus receptores.

6. La solj-citante de amparo no ha formulado alegaci

en este t rámi te.

II. FT'NDAI'IENTOS JURIDICOS

Unico.-  E l  ar t , .  56.1 de 1a Ley Orgánica del  Tr i

Constj-tucional establece que "la Sala que conozca de un refurso

de alnparo suspenderá, de oficio o a instancia del recurrpnte,

Ia ejecución de1 acto de los poderes prlbllcos por razófi, de1
cual se reclamase el amparo constitucional, cuando la djecu-
ción. hubiera de ocasionar un perjuicio que harfa perder am-
paro su finalidad. Podrá, rro obstante, denegar la suspensión
cuando de ésta pueda seguirse perturbación grave de los intere-

ses generales o de los derechos fundamentales o l ibertades púr-

bl- icas de un tercero".

Este Trj-buna1 ha venido mantenj-endo, en aplicación
de la anterior disposición, que cuando eI recurso se dirige
cont,ra resoluciones judiciales que han adquirido firmeza, aquel
interés general consj-ste precisamente en su ejecución, por lo



ffiffiffi
. TRIzuNAL

COÑSTITUCIONAL
!i.Ll:] i:li,;",'r'¡¡ :rr

T
U=

I
I

o
o

it
o
o
E
o
6

I

4 .

0 0392866

QU€, en tales casos, será necesario que el recurrente acredite

Ia concurrencia de un perjuicio lrreparable o que hiciera per-

der a1 amparo su f inal idad en caso de l levarse a efecto la re-

solución irnpugnada, para que la medj-da cautelar que se interesa

pueda prosperar.

En el presente supuest,o, la recurrente no ha acreditado

ni siquiera alegado en Ia pieza de suspensión l-os eventuales

perjuicios j-rreparables que se derivarlan de 1a ejecución de Ia

resolución judicial impugnada. Pero, como el Minist,erio Fiscal

señala, €1 único perjuicio que parece seguirse para la recu-

rrente consiste en tener que pagar las indemnizaciones a que

fue condenada. Ahora bien, este perjuicio no puede considerarse

irreparable ni, de por sf, harla perder al anparo su f inal idad,

pues siempre serfa posible Ia devolución de las cantidades abo-

nadas por tal concepto, por lo que no procede acordar la sus-

pensión cautelar de la Sentencia recurrida.

En virtud de 1o expuest,o, la Sala acuerda denegar Ia

suspensión de la resolución judicial j-mpugnada.

Madri-d, a treinta de marzo de

d o s .
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